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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Samaná. Caldas, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO SUSTANC1 ACIÓN: 398 
Demanda: Fijación de Cuota Alimentaria.
Rad:
Demandante: EDNA X1MENA PARRA VILLA. 
Demandados: JHON EDWAR SOTO MORALES.

2014-00007-00

Se AUTORIZA la entrega del depósito judicial que se encuentra 
constituido en el proceso radicado bajo el mañero 17-662-40-89-001' 
20J4-00007-00, a nombre de la señora EDNA XIMENA PARRA VILLA 
quien se identifica con C.C. No. 1.061.656.384 de Samaná, Caldas.

NOTIFÍQUESE

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CAI\DAS 
CERTIFICO

J2RQue el auto anterior se notificó en el ESTADO No

De la presente fecha.

Secretario
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